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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
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árticalo de oficio
Núm. 93.

GOBIERNO DE PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Negociado 3?—El Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación con fecha 17 
del anterior me dice lo siguiente:

Todo el celo que el protectorado de 
la Beneficencia particular ha desple
gado de algún tiempo á esta parle pa
ra descubrir fundaciones que, ó por in
curia de sus patronos, ó por otras ra
zones menos disculpables, permane
cen en el más complelo olvido, viene á 
ser ineficaz desde el momento en que 
los encargados de ejecutar las dispo
siciones encaminadas al fin primordial 
de descubrir ocultaciones fortuitas ó 
fraudulen as no las cumplen con el ce
lo y actividad que el Gobierno debe 
exigir de s-.s delegados, ó toleran con

prescripciones de las respectivas es- f haya entregado la hoja estadística cor- lio de 1873.-El Secretario general in
enturas de fundación, no consienten el respondiente, y los inspectores provin : terino, Manuel Carrasco.
ahanHnnn ó nlvirln nn 1 __ _ _ i " । _ i i r • * r . .. . .abandono ú olvido en que cayeron las I 
disposiciones sobre estadística de la
Beneficencia particular y se hace pre
ciso, por lo tanto, adoptar las medidas 
siguientes:

1 1 En lodos los Boletines oficia
les de las provincias y en el término 
de ocho días, contados desde el en que 
llegue á los respectivos gobiernos es- 

í la circular, se insertará en aquellos y 
reproducirá en los que ya lo hubieren 
publicado el adjunto modelo de hoja 
estadística, dando cuenta los goberna
dores de haberlo asi ejecutado, con re
mesa á este ministerio de un ejemplar 
del Boletín que contenga dicha ins r- 
cion ó reproducción.

2.a Los representantes legítimos de 
fundaciones de Beneficencia particular 
que no lo hubieren verificado anterior
mente, entregarán en los ayuntamien
tos de sus respectivos domicilios, den- 
iro de los treinta dias siguientes al de
la publicación de esta circular en los 

¡ Boletines oficiales, una hoja estadística 
... . - ' perfectamente ajustada en su forma al

plan los obligados en primer término á modelo publicado en dichos Boletines,
su ciencia y paciencia que no las cuín

su ejecución. Esto es lo que por des

ciales procederán desde luego á ¡ns- i
fruir los espedientes oportunos, sir
viéndoles de dato para esta operación 
las listas nominales á que se refiere la 
última parle de la disposición 3.*

Mairid 17 de junio de 1873.— 
Francisco Pí y Margall.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, para conocimien
to de lodos los alcaldes de la provin
cia y cumplimiento de cuanto se pre
viene en la anterior orden. Palma l.° 
julio de 1873.-—Ensebio Pascual.

^Seguirá la publicación de modelos.)

Núm. 94.

El limo. Sr. Secretario general del 
Ministerio de la Gobernación con fecha 
4 del actual me comunica la siguiente 
orden (ireular:

Por el Ministerio de la Guerra se di
ce á este de la Gobernación con fecha 
25 de junio último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dijo con fecha 29 de mayo y 
13 de junio al Director general de In
fantería lo siguiente: He dado cuenta al 
Gobierno de la República de las co
municaciones de V. E. fechas 16 y 17 
de mayo participando no haberse pre
sentado en sus destinos, el teniente del 
arma de su cargo D. Matías Málaga y 
González destinado á la reserva de

. . . i con cuantas noticias autorizadas tengan
gracia ha sucedido en muchas provin- . de las fundaciones que representen, 
cías con las disposiciones ministeria- i 3.a Pasado el plazo á que se refie
les dictadas hasta hoy á fin de levan- re la disposición anterior, los alcaldes 
lar en el más breve término posible remitirán á los gobernadores de sus 
Una estadística completa de funda io- respectivas provincias dentro de los 
oes de BemficeDcia particular, y eso ocho dias siguientes á dicho plazo, lo- , 
que para hacer más fácil la ejecución . das las hojas esta líslicas que se ha- 
uecsle imporlantísimo trabajo se die-: yan entregado en los a\untamientos y 3 v. m . m-

reglas y circularon modelos de ho-; lista nominal de los representantes y dalecio Amer y Casas destinado á la 
JüS estadísticas, con orden de que so i fundaciones que, según sus noticias, no

Aranda de Duero, y el alférez D. Id -

Lo que he dispuesto se inserte en
este periódico oficial para su debida 
publicidad. Palma lo julio de 1873.— 
Eusebio Pascual.

Núm. 95.

El Sr. Director de la Gacela de Ma
drid se ha dirigido á este Gobierno par
ticipando que los Ayuntamiento que á 
continuación se espresan no han reali
zado el importe de snscricion á dicho 
periódico oficial correspon líenle á las 
épocas que se cilan y reclama su in
mediato pago por ser el único recurso 
con que cuenta aquel eslablecimienl) 
para atender ásus muchas y perento
rias necesidades.

Por lo lanío encargo á las municipa
lidades que se hallan en descubierto 
que en un breve término realicen la 
suma que se les reclama y que con tal 
objeto tienen consignada en su presu
puesto municipal, en la inteligencia que 
de no efectuarlo así, tendré que adop
tar medidas para hacerlo cumplir.

Palma 14 de julio 1873.—El go
bernador, Eusebio Pascual.

(VAase el estado de la página 2.^

Núm. 96.

MINISTERIO DE HACIENDA.

d e c r e t o .

^seriaran en lodos los Boletines oü-
cúles de las provincias.

indiferencia con que se ha mira- 
(’() todo cuanto respecto á este punto 
Se ha dispuesto, ha sido tal, que hay 
duchas provincias de las cuales ni 
aun noticias se tienen de que hayan 
¡Aculado las órdenes y modelos de es- 
^fistica.

prestigio de la administración 
vr.una parte, y por oirá la convenien- 

indudable que ha de resultar para 
dación en general y para cada pro

pia en particular el día en que, co- 
Cl^ndose todas las fundaciones de 
Ueficencía, puedan reorganizarse y 
nerse en ejercicio, dentro de las

hubieren dado cumplimiento á lo man
dado en la disposición segunda de es- 
la circular.

4.a Los gobernadores de las pro

reserva de Jaén; enterado el referido 
Gobierno se ha servido resolver que 
los mencionados oficiales sean baja de
finitiva en el ejército publicándose esta

, El Gobierno de la República, aten
diendo a las razones expuestas por el 
ministro de Hacienda, ha tenido á bien 
modificar los artículos que se expresan 
del decreto de 30 de mayo último, cu
yas prescripciones se sostienen sólo

, 4.a Los gobernadores de las pro- determinación en la orden general del 
vincias enviarán á este ministerio, con 1 mismo y dando cuenta de ella á los Ca
las hojas estadísticas que les hubieren pilanes generales de los distritos, Di
remitido los alcaldes, informes sobre redores é Inspectoies de las armas é las actuales circunstancias: 
estas y sobre los representantes que • inslilulos y Sr- Ministro de la Gober-i «Artículos 2.° y 3.° La carencia 
no las hayan eutregado, á los ocho dias nación, á fin de que los interesados no ' del manifiesto visado al entrar el bu- 
despucs de cumplimentado este serví- l puedan aparecer en punto alguno con que en las aguas jurisdiccionales ó 
cío por los r .-spectivos alcaldes de su un carácter que han perdido según or- ' ~ ‘ "
provincia. ( denanza y órdenes vigentes.»

5/ Pasados los treinta dias que se-1 •>_/_. • •
Bala la disposición segunda de esta cir-' 
culac, se considerarán en estado de in-

como transitorias y mientras subsistan

vesligacion tod„s las fundaciones de consiguientes. 
Beneficencia particular de que no se

puerto español será penada con una 
, - . - multa de 1,000 pesetas, sin perjuicio

, De orden comunicada por el Sr. Mi - : de la que corresponda aplicar, con ar- 
nistro de la Gobernación lo traslado á reglo á lo que se dispone en el artí- 
V. S. para su conocimiento y efeclos culo 4.’»

.- , . . I «Art. 4.° La misma falla, si el bu-
Salud y Republica. Madrid 2 de jo- que con luce tabaco, tejidos ó frutos
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2 . ■

NOTA de las cantidades que adeudan los Ayuntamientos pertenecientes a la pro
vincia de las Baleares por suscnciones á la Ga c e t a  d e Ma d r id .

AYUNTAMIENTOS. Meses, TIEMPO QUE ADEUDAN.
uimporte en 
Pesetas.

Algaida............................  
Alaré................................  
Andrailx........................... 
Artá.................................. 
Bioisalem.......................... 
Campos...... 
Cindadela.........................  
Felanitx............................ 
Ibiza................................  
Inca.................................  
La Puebla........................
Lluinmayor......................
Muro.................................  
Mahon............................... 
Mercadal..........................  
Palma de Mallorca. . . 
Porreras...........................  
Pollensa...........................
Petra  
San Antonio Abad . . . 
Santa Eulalia  
Santañy. . . . • •
San José. . . • «
Sansellas.....................  
Sao Juan Bautista. . 
Santa Margarita. . . 
Sineu..........................  
Sóller..........................  
Selva..........................

6 
12 
12

6
24
27

6
18

6
12
12
30

6
18
24
12

6
12

6
24

6
24
24
21
30
30
12
24

. 24

)esde l.° enero 1873 á fin de junio 1873 
dem id. julio 1872 á id. id. 1873. 
dem id. julio 1872 á id. id. 1873. 
ídem id. enero 1873 á id. id. 1873. 
Idem id. julio 1871 á id. id. 1873. 
Idem id. abril 1871 áid. id. 1873. 
Idem id. enero 1873 á id. id. 1873. 
Idem id. enero 1872 á id. id. 1873. 
Idem id. enero 1873 á id. id. 1873. 
Idem id. julio 1872 á id. id. 1873. 
Idem id. julio 1872 á id. id. 1873. 
Idem id. enero 1871 á id. id. 1873. 
Idem id. enero 1873 á id. id. 1873. 
Idem id. enero 1872 á id. id. 1873. 
Idem id. julio 1871 á id. id. 1873. 
Idem id. julio 1872 á id. id. 1873. 
Idem id. enero 1873 á id. id. 1873. 
Idem id. julio 1872 á id. id. 1873. 
Idem id. enero 1873 á id. id. 1873. 
Idem id. julio 1871 á id. id. 1873. 
Idem id. enero 1873 á id. id. 1873. 
Idem id. julio 1871 á id. id. 1873. 
Idem id. julio 1871 á id. id. 1873. 
Idem id. octubra 1871 á id. id. 1873. 
Idem id. enero 1871 á id. id. 1873. 
Idem id. enero 1871 á id. id. 1873. 
Idem id. julio 1872 á id. id. 1873. 
'ídem id. julio 1871 á id. id. 1873. 
Idem id. julio 1871 á id. id. 1873.

36
66
66
36

132 .
150

36
102

36
66
66

168
36

102
132

66
36
66
36

132
36

132
132
120
168
168

66
132
132

coloniales (azúcar, incluso el extranje
ro, cacao, café, canela, clavo, pimicn- 
ta’v té), se castigará con una multa de 
cinco á diez veces los derechos de es 
tas mercancías si el descubrimiento 
tiene lugar en el recinto de una Adua
na, y con las penas señaladas para los 
delitos de contrabando y defraudación, 
según los casos, si la aprehensión tie
ne lugar en las aguas jurisdiccionales.

«Quedan exceptuados los buques 
que siendo su deslino un puerto ex- 
traniero, según los documentos de na
vegación, entren por arribada forzosa 
debidamente justificada y apreciada 
por las autoridades de Aduanas, que
dando obligados los capitanes á redac
tar y presentar el manifiesto general 
en eí plazo que se les señale.»

«trt. 1.° Se amplia la zona fiscal 
á 40 kilómetros, dentro de la cual han 
de conservar los tejidos y ropas el se
llo de marchamo. Los artículos colo
niales (azúcar, incluso el extranjero, 
cacao, café, canela, clavo, pimienta y 
té) necesitarán ir acompañados de guia 
expedida por una Administración, au
torizada para su circulación por la zo
na fiscal. Los tejidos y demás merca
derías especificadas en esle articulo 
que sean aprehendidas sin cualquiera 
de los requisitos expresados, ó con los 
sellos alterados, ó caducadas ó enmen
dadas las guias, incurren en una mul
ta de cinco á diez veces los derechos, 
ó en las penas señaladas para los de
litos de defraudación, según que el des
cubrimiento de la infracción se haga 
en el recinto de las Aduanas o fuera 
de él.» t .. .

Madrid cinco de julio de mil oclio- 
cienlos setenta y tres.—El presidente 
del Gobierno de la República, Francis
co Tí y Margall.—El ministro de Ha
cienda, José de Carvajal.

(Gaceta del 11 de julio.)

Núm. 91.

MINISTERIO DE HACIENDA.
DECRETO.

Frecuentes han sido las reformas su
fridas por la Caja de Depósitos sin que 
hasta hoy haya quedado reducida al 
verdadero y principal objeto de su ins
titución, que es el servicio de los de
pósitos necesarios por el que se ofrece 
sólida garantía á los capitales para 
fianza de servicios públicos, á los que 
responden de contratos y litigios en los 
diferentes ramos de la Administración 
y á los pertenecientes á menores é in
capacitados á quienes la acción admi* 
nislrativa debe preservar de los incon
venientes y perjuicios de una respon
sabilidad particular que en muchos ca 
sos ha sido ilusoria.

Cumplir tan alta misión, limitando 
sus operaciones al recibo y devolución 
de depósitos necesarios y terminar su 
liquidación entorpecida por la impor
tancia que alcanzaron las cantidades 
en metálico que facilitó al Tesoro por 
imposiciones voluntarias para el entre
tenimiento de la Deuda Rolante es lo 
que en la actualidad procede, conser
vando únicamente la faculta l de cus
todiar y garantir los efectos públicos 
que en concepto de voluntarios entre
guen los particulares ó corporaciones.

Con esta organización lodavii re
sulla que las operaciones de la Caja 
tienen demasiada importancia pai a agre
garla á otras dependencias, destruyen
do su conveniente unidad, y poca para 
constituir un centro separado del Te
soro. La relación constante que existe 
entre este y la Caja en la parte de me
tálico aconseja que corresponda á un 
mismo centro.

Reunido de esla manera el importan
te é imprescindible servicio á que dan

lugar los depósitos necesarios, seria 
muy conveniente encargar á la Direc
ción de la Deuda pública de ja liquida
ción y canje por renta perpetua de los 
primitivos depósitos voluntarios en me- 
lálics, que aun están representados por 
antiguas cartas de pago ó resguardos 
al portador. . .

Otra reforma aconseja la equidad en 
favor de los imponentes. El derecho de 
custodia que por sus efectos vienen pa
gando, no está hoy en relación con el 
interés de los mismos; porque habién
dose disminuido por el pago de la ter
cera parle en ¡)apel, también debe ha
cerse alguna rebaja proporcionada en 
dichos derechos.

Aceptada esla nueva organización, 
resultará una economía en el servicio
de 40.500 pesetas, sin que esle pueda 
lastimarle en lo mas mínimo, toda vez 
que, conservándose los brazos auxi
liares que son necesarios, se supri
men los altos puestos que al presente

depósitos de papel sin interés se abo
nará medio por 10,000 del capital no» 
minal, cuando esle exceda de 60.000 
pesetas. Si fuese menor pagará una pe
setas por año.

Art. 1.° Las Secciones de la Caja 
de Depósitos en la Central y provincias 
dependerán de las Direcciones del Te
soro y de la Deuda en la parle que res
pectivamente les corresponda y rendi
rán cuenta separada de sus operacio
nes.

Art. 8.° Diariamente se formalizará 
con el Tesoro la entrada y salida del 
metálico que exíjalas operaciones, que
dando los efectos públicos en las de
pendencias de las Cajas.

Art. 9.° El importe de los depósi
tos necesarios en metálico de cuenta 
antigua y nueva pasarán al Tesoro en 
los valores que están representados, 
ejecutándose las formaüzacioncs que 
procedan.

Art. 10. Los demás conceptos, por
no son indispensables.

Por estas razones, el Gobierno de 
la República, de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Hacien
da, decreta lo siguiente:

Artículo 1.° La Caja de Depósitos 
formará una sección del Tesoro.

los cuales ha recibido ó entregado me
tálico, serán objeto de una liquidación, 
y su importe pasará al Tesoro con la 
aplicación que en su dia se determine, 
después de reconocido su origen.

Art. 11. La caja continua encarga
da del pago de los intereses de efectos

Art. 2.° La Dirección de la Deuda depositados en la misma.
terminará la liquidación y conversión 1 Art. 12. La Dirección de la Deuda 
de los antiguos depósitos voluntarios I se hará cargo de los valores que repre- 
en metálico. I presentan las antiguas imposiciones

Art. 3.° Las operaciones que ha voluntarias en metálica para ultimar las 
de ejecutar la Sección de la Caja que- liquidaciones y canjes por Renta perpé- 
darán reducidas desde la publicación | lúa, con sujeción á las disposiciones 
de esle decreto á recibir y devolver] vigentes, en vista de las relaciones no- 
los depósitos provisionales para sn- mínales que le pasará la Caja de De
bastas y los necesarios en metálico ó pósitos, y de los documentos origina- 
efectos públicos que se consignen por les expedidos por la suprimida Dircc- 
deci'iones de la Administración, dis- cioo de los mismos.
posiciones de los Tribunales, ó sin Art. 13. El personal y material que 
mediar estas, para afianzar contratos el servicio de la Caja necesita se con
que se refieran á servicios generales, linuará satisfaciendo de las 511.OU» 
provinciales ó municipales, para ase- pesetas que existen como derecho de 
guiar el jercicio de cargos y funcio- custodia, hasta que su importe se Cora
nes públicas ó para cualquiera obliga prenda en los presupuestos generales 
cion de interés público ó privado, del Estado.
mando no haya parle interesada que, Madrid ocho de julio de mil oclio- 
con derecho para ello, exija la consig- cientos setenta y tres.—El presidente 
nación en otro lugar. del Gobierno de a Repu ica Francisco

Arl. 4.' P()r los depósitos ñeco- Pi y Margall.-—El muustio de nación 
sarios en metálico abonará el Tesoro da, José de Carvajal.
el interés anual de 4 por 100. Los de | (baceta del /2 de julio)
subastas no devengarán interés.

Art. 5.° También recibirá los de
pósitos voluntarios en efectos públicos 
que constituyan los particulares ó Cor
poraciones; garantizando su devolu
ción hasta de casos forluilos, robos,

Núm. 98.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

“or. y demáS aCdJenleS fUer' INSTRUCCION

Art. 6.° En remuneración de este PARA LLEVAR a  e f e c t o l o pr e s c r it o  
servicio la Caja cobrará por derechos P0R EL d e c r e t o  d e 1.° d e ma y o  s o b R 
de custodia, á saber: a mil l a r a mie n t o s .

Uno por 10,000 del capital nominal , .
en los depósitos que produzcan 3 por (Continuación.)
100 de la renta anual. rAPiTiiin IV

Dos por 10,000 en los demás valo- LAUiüLU iv
res que reditúen 6 por 100. Torios las Comisiones municipales, y a1' loS 
depósitos, cuyos capitales nominales \ trabajos preparatorios encomendados 
sean de v2Ü,000 pesetas de los que mismos.
producen el 3 por 100, y 10,000 -le |qS Cor*
los 6 por 100 ó inferiores, pagará un Art. 60. Los deberes *1° (0 ¿la 
d recho lijo de una peseta por cada poraciones municipales, en < u. se 
año. á contar desde la fecha de la im-1rectificación de los Amillmam^ 
posición considerándose la fracción de ; refiere, comienzan tan luego cr(acH 
año como si fuese completo. Por los' presente Instrucción apar zc

M.C.D. 2022



los Boletines oficiales de las provincias 
respectivas.

ArL 61. En los pueblos donde las 
Juntas periciales no estuvieren debida
mente organizadas, se procederá, des
de luego, á su instalación ó comple
mento, con arreglo á las disposiciones 
anteriores vigentes en la materia.

Art. 62. Para la realización de los 
deberes ó funciones deque se trata, los 
Ayuntamientos con las Juntas periciales 
y los jueces municipales formarán una 
sola entidad, bajo la presidencia de los 
alcaldes o de los que hagan sus veces; 
encargan lo las Secretarias de las mis
mas á los que lo sean de los Ayunta
mientos.

En las poblaciones donde haya mas 
de un juez munL i pal, corresponderá el 
cargo antedicho al que los mismos com
pañeros designen; y caso de no acor
darse dicha designación, al de mayor 
edad de entre ellos.

Art. 63. Las Comisiones municipa
les ó amillar. doras, con cuyo nombre 
se distinguirán en lo sucesivo las enti
dades de cuya composición ira a el ar
tículo anterior, se constituirán formal
mente, previa reunión extraordinaria al 
efecto. Los individuos que las compon
gan no podrán excusarse de la asisten
cia álas sesisnes sin causa justificada, 
bajo las penas que después se deter
minarán; ni tomar acuerdo sin la con
currencia de la mayoría absoluta.

Cuando por lo extraoruinario del nú 
mero de las cédulas y del de inscrip
ciones en estas, se considere necesaria 
la división de trabajos, se constituirán 
dos ó mas Comisiones, compuestas de 
igual número de individuos, según el 
procedimiento indicado en el artículo 
anterior, y sirviendo de guia lo dis
puesto sobre distritos en la ley muni
cipal, por sus artículos 35, 108 y 
109.

Para los efectos del párrafo anterior, 
se aumentarán las Juntas periciales 
hasta el número necesario; se echará 
mano de los suplentes de los jueces mu 
nicipales, y se designarán los Vocales 
de las mismas Comisiones que hayan 
de desempeñar el cargo de Secreta
rios.

La distribución de los trabajos entre 
las varias Comisiones de un mismo dis
trito, se hará por número de cédulas, 
en el orden correlativo de las mismas 
Por apellidos, para no dificultar des
pués su traslación al padrón general 
de riqueza de cada Muni ipio.

Art. 64. Las actas en que se baga 
constar la instalación de las Comisio- 
ucs y las de las sesiones sucesivas, or
dinarias ó extraordinarias, que ede- 
hren hasta la ultimación de los Amilla- 
^mientos, se extenderán en un libro 
0 cuaderno particular por los Secreta
dos autoriza.les, con el V.° B.° de los 
Presidentes.

Art. 65. Constituidas debidamente 
as Comisiones, procederán ante lodo 

a dividir los respectivos términos muni
cipales en cuatro—ó mas á ser preci- 
^—cotos, cuarteles, pagos ó zonas, 
SebUn la extensión y accidentes lopo- 
páficos de los mismos, con arreglo á 
0 prescrito en el art. 7.° del decreto. 
. La división in licada ha de arrancar,

Ser posible, del centro ó periféria de 

las poblaciones cabezas délos distritos 
municipales, y prolongarse hasta los 
extremos de los mismos.

Si las Comisiones en cada distrito 
municipal fuesen varias, se reunirán 
para el objeto del párrafo anterior y pa
ra todo aquello que no sea el exá nen 
particular de las cé lulas y de su clasi
ficación contributiva.

Art. 66. Para la división antedi
cha se seguirá el rumbo de las determi
naciones naturales y mas perceptibles; 
como ríos, arroyos, carreteras, caminos, 
cordilleras, etc.

Las partes que resulten de la división 
se determinarán por nombres especiales 
distintos, que serán los consagrados 
por el uso en cada localidad; debien
do acomodarse los nuevos que haya 
que aplicar, á los topográficos, geográ
ficos ó astronómicos mas in licados.

Art. 67. En el acta donde se con
signen las divisiones de los términos 
municipales, se especificarán, princi
palmente, aquellos pormenores itinera
rios que requiera el conocimiento per
fecto y distinto de los diversos pagos ó 
zonas.

Art. 68. Un extracto de las actas 
antedichas, que comprenda, principal
mente, el número de los culos, cuarte
les, pagos ó zonas con sus nombres pe
culiares y la descripción itineraria del 
desarrollo y separación de las partes ó 
porciones que resulten, se remitirá álas 
Administraciones económicas, dentro 
precisamente, de los 15 dias siguientes 
al de la instalación de las Comisiones.

Estos extractos de actas se inserta
rán, sin pérdida de tiempo, en los Bo
letines oficiales de las provincias, por 
medio de los cuales se darán á conocer 
debidamente las divisiones, á los ha
bitantes de los pueblos r/spet livos.

Art. 69. Para la determinación dj 
las fincas urbanas podrán dividir las 
Comisiones los pueblos respectivos en 
barrios, cuarteles ó distritos; pero só
lo en el caso de que lo esti nen a^i con- 
venien'e con algún objeto particular, 
por cuanto la inscripción de las mismas 
en las cédulas no ha de sujetarse al frac 
cionamieulo establecido respecto á las 
rústicas, en pagos, zonas, etc.

Art. 70. También cui larán desde 
luego las comisiones de remitir á las 
Administraciones económicas ñola del 
número de contribuyentes, y otra apro
ximada ó coma avance del de cédulas, 
que consideren indispensables para la 
inscripción de lodos los datos de la ri
queza.

Para calcular las comisiones, por < 1 
número é importancia de los contribu
yentes, las cédulas que han de necesi
tarse en los distritos, tengan presente 
que la tirada de estas ha de ser ¡ orojas 
su-lias rayadas y que han de llenarse 
por ámbos lados.

CAPITULO V.
De la impresión y distribución de las cé
dulas.-—De los datos que han de com
prender. — i el modo y tiempo que han de 

llenarse.

Art. 71. Luego que las Adminis
traciones económicas tengan reunidas 
las ñolas de las cédulas reclamadas por 
cada pueblo, remitirán un resúmen nu

mérico délas mismasá la Dirección ge
neral de contribuciones; y esta, cono
cido el cálculo de las que se necesitan 
para todas las provincias* procurará 
adquirirlas, con arreglo á la clase y ta
maño de papel y encasillado tipográfico 
ó de imprenta que oportunamente se de
terminará.

Art. 72. Paralaadqaisicion de las 
cédulas se téndrán presentes las pres
cripciones del decreto de 27 de febre
ro de 1852 é Instrucción de 15 de se
tiembre d i mismo año sobro contrata
ción de servicios públicos.

Arl. 7 3. Dispuestas ya las cédulas, 
la Dirección general de Contribuciones 
cui iará de su oportuna distribución en
tre las provincias, á cargo de las res
pectivas Administraciones económicas.

Arl. 74. Las Administraciones eco
nómicas a sa vez, hará llegar á las co
misiones municipales, por los medios 
mas prontos y s guros, no retribuidos, 
las cédulas reclamadas como necesa
rias para ca ¡a distrito.

Art. 75. Con la lista nominal de 
los conlrinuyentes, ó de sus represen
tantes, que deberán tener formadas de 
antemano las Comisiones, prepararán 
estas la conveniente distribución d las 
cédulas; anotando en unacasilla á con
tinuación de aquellos nombres el nú
mero de los que cada interesado nece
site para la inscripción de lodos los ele 
montos de su riqueza amillarable, y te
niendo en cuenta que muchos podrán 
comprenderlos en una sola ojo.

Arl. 76. Preparada la distribución 
como queda dicho, anunciarán las co- 
misrones, por los medios acostumbra
dos en cada localida q ic están cor
rientes las cédulas en blanco, para que 
acudan á recogerlas los contribuyentes 
ó particulares que deban llenarlas. Los 
que dejasen trascurrir ocho dias sin ha
ber acudido á recogerlas, las recibirán 
á domicilio dentro de los cuatro si- 
guienles, por medio de depon denles ó 
agentes de las comisiones.

El servicio de la distribución á domi- 
cili > será retribuido á los encargidos 
de verificarlo, por los morosos, ccn un 
premio de 50 céntimos á una peseta, 
que lijarán las mismas comisiones.

Oporluiiamanle se señalará el plazo 
dentro del cual han de efectuarse las 
inscripciones en las cédulas.

Art. 77. Los contribuyentes ó in
teresados que no puedan ó no quieran 
redactar por si las cédulas, se presen
tarán sin embargo a las comisiones á 
manife-tarlo asi; guardando estas las 
que correspondau á aquellos para lle
narlas, como d. spues se dirá, sin dis
tribuirlas a domicilio con el gravámen 
dicho.

^Sc continuará.)

Núm. 99.

L). Francisco María Donnct juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad do Palma.

Quien quisiere hacer postura á una 
casa silaen esta ciudad, calle de Blon
do, señalad i con el número tres, con- 
sistcnls en zaguan, piso priicipal, di
vidido en dos habitaciones, desvan y

O
parle de entresuelos, linda por la de
recha entrando con casa de D. Miguel 
Ramón, izquierda con la calle de San 
Nicolás, y casa de sucesores de Miguel 
Bonafé, y por la espalda con esta últi
ma, con las de D. Nicolás Rover, y con 
la de D. Gabriel Salí, y se halla justi
preciada en treinta y cinzo mil pese
tas, pcrlenece en su propiedad á doña 
Catalina Mulet, y se saca á pública su
basta y por término de veinte dias, pa
ra con su oroduclo hacer pago, á don 
Cristóbal Ferrer de la cantidad que se 
le adeuda. Acuda á los estrados de es
te Juzgado el dia siete de agosto pró
ximo á las doce de su mañana, hora 
señalada para su remate que se le ad
mitirá la que hiciere siendo arreglada á 
derecho, qu-dando los autos de mani
fiesto en la Escribanía para que los li- 
ciladores puedan enterarse del estado 
en que ha de quedar dicha finca para 
separarla de la parle deda misma que 
«lió D. Domingo Miseról e i estableci
miento perpéluo á 1). Manuel S.inlan- 
dreu; en la inteligencia que los gastos 
de subasta, remate, olorgamienio do 
escritura y domas que ocasione el tras
paso serán de cargo del comprador, de
biendo ios lidiadores depositar en la । mesa del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio de dicha finca, sin perjuicio 
de devolución en el acto á los que no 
obtengan el remate á su favor.

Palma á doce de julio de mil ocho
cientos setenta y tres.—-Francisco M.6 
Donnct. — Por su mandado, Anhmio 
M.a Rosselló.

Núm. 100.

I). Francisco de As ís Ibañes y Brotons 
pie: de primera instancia de esta villa 
y su paítalo.

llago saber: Que en el es(oediente 
ab-inteslado de Catalina Mas v Manera 
instado porMariaAna Foat, he dispues
to llamar por el presente segundo edic
to á lodos los que crean con derecho 
á heredar á la repetida Mas fallecida en 
quince de enero de mil ochocientos se
senta y siete en la villa de Monluiri pa
ra que en el termino de veinte dias con
tados desde la fecha de ¡a fijación é in
serción 'i. 1 presente en el B )letin oficial 
de la provincia, comparezca ) en esle 
Juzgado á deducirlo bajo apercibimien
to que de no hacerlo les parará el per
juicio á que diere lugar.
• Dado en Manacor á veinte y u io ju
nio de mil ochocientos setenta y (res. 
—Francisco de A. Ibañez. — Andrés 
Cardell.

Núm. 101.

D. Luis Castdlá Juez Municipal Letra
do del Distrito de la Catedral de la 
ciudad, de Palma capital de las Ba
leares.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia do Ireinla do los corrien
tes se saca á pública subasta por tér
mino de veinte dias una propiedad de 
pertenencia del predio denominado «Las 
Ireinla» situada en el cuar el undéci
mo de la zona undécima, de ostensión 
de catorce cuarleradas uo cuartón y
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cincuenta destres, equivalentes á mil Juana Maria, , 
veinte y una áreas siete centiáreas. Sus i Jaime Font y Estelrich, de Honorato y 
lindprnQ snn nnr Norte el nredio Son ! Catalina. _linderos son por Norte el predio Son 
Baña de D. José Fcliu antes Nicolau, 
por Sur el llamado Son Moson non y 
camino de Son Suñer, por Esle los dos 
predios indicados y por Oeste con tier
ras -le 1). Jacinto Beslard que fueron 
de la misma perlencncia; Habiendo si
do justipreciada dicha tinca en cuairo 
mil setecientas noventa y una pesetas 
sesenta y seis céntimos y pertenece á 
D. José Hedigér y Hensir, la que se 
vende para con su producto hacer pa
go á la Hacienda de lo que adeuda el 
reí rído Hedigér por la contribución 
territorial, quedando señ lado para el 
remate el día veintitrés de julio próxi
mo venidero a las doce de su mañaua, 
en ios estrados del presente juzgado, 
en la inteligencia de que no se admiti
rá postura alguna sin que el licilador 
exhiba su cédula de empadronamiento 
y consigne en poder del secretario de 
dicho juzgado el diez por cíenlo del 
precio de tasación, canlida i que desde 
luego le será devuelta siempre que el 
remate no quede á su favor, debiendo 
ser de cargo del comprador los gastos 
de subasta, diligencia de remate, escri
tura de traspaso y demás consiguientes.

Palma treinta de junio de mil ocho
cientos sctenla y tres.—Lnis Castellá. 
—P. S. M.—Francisco Garau, Srio.

Antonio Marcó y Pons, de Pablo y Pru
dencia.

Damián Nicolau y Coll, de otro y An
tonia. ' ,

Loreoze Esbarranch y Capellá, de José 
y Teresa.
* Juan Luis Guillot y Magraner, de José 
y Magdalena.

Félix Grabiel y Vicens, de D. José y 
D.a Concepción.

Jaime Cantallops y Pol, de otro y An
tonia.

Francisco Alomar y Compañy, de José 
y Catalina.

Guillermo Coll y Valeos, de Gabriel y 
Gerónima.

Benito Bosch y Noguera, de Antonio y 
Pragedes.

Pedro M.a Bullan y Díaz Bravo, de 
Bartolomé y Josefa.

Antonio Morera y Acosca, de Joaquín y 
Francisca.

Bernardo Bober y Llinás, de Jaime y 
Juana Maria.

Jaime Cantallops y Nadal, de Guillermo 
y Maria Ana.

Antonio Nicolau y Llinás, de Guillermo 
y Catalina.

Juan Comas Cabrer, de José y Geró
nima.

Pedro Francisco Serra y Escuerdo, de 
Antonio y Margarita.

Cayetano Cortés y Cortés, de José y 
Gerónima.

Juan Sanoguera y Sansó, de Antonio y 
Juana Maria.

Jaime Saquee y Escanellas, de Juan y 
Gerónima.

José Huiri y Estarellas, de Miguel y
Teresa.

José Selsa y Molí, de Juan y Juana Maria.
Guillermo Roselló y Pascual, de Jaime 

y Francisca.
Miguel Ferrer y Llull, de Jaime y Ma

ria Rosa.
D. Francisco Javier Arguelles y Vicens,

Núm. 102.

COMANDANCIA DE MARINA.

Relación de los individuos de marinería 
de esta provincia que no tienen cu
bierta su campaña, y siendo desertores 
de buque mercanle, de mairícula.y pró
fugos de convocatoria, pueden solicitar 
indulto de la pena de recargo de campa
ña con arreglo al decreto del Gobierno 
de la República fecha 3 de abril último.

^Continuación.)

Pedro José Cerda y Cirerol, de Antonio 
y Maria.

Bartolomé Pujol y Juan, de otro y Mar
garita.

Juan Rebasa y Sancho, de Sebastian y 
Antonia.
' Miguel Llabrés y Marimon, de D. Se
bastian y D.a Maria.

Bartolomé Roselló y Capó, de Matias y 
Juana Ana.

Miguel Pol y Pujol, de Andrés y Mar
garita. V

Juan Calafat y Pou, de Antonio y Ana.
D. José Alomar y Femenia, de otro y 

Gertrudis.
Antonio Llompart y Jaume, de otro y 

Francisca.
Miguel Vadell y Mataró, de Francisco y 

Juana Ana.
Juan Garcías y Granier, de otro y Geró- 

nima.
D. José Costa y Molí, de D. Antonio y 

D.“ Catalina.
José Maria Ginarl y Cuart, de Pedro y 

Antonia.
Bartolomé Cloquell y Rabasa, de Vi

cente y Antonia.
Miguel Llodrá y Orrach, de otro y Jo

sefa. 3
Pablo Berga y Oliver, de Nadal y Ca

talina.
José María de la Iglesia.

Pedrona.
D. Miguel Pons y Enseñat, dé D. Vi

cente y D.a Margarita.
Antonio Sastre y Mateo, de Andrés y

María.
Bartolomé Masot y Florit, de Miguel y

Prágedes.
Sebastian Caslañer y Seguí, de Barto

lomé y Maria.
Andrés Garcías y Palou, de otro y Jua

na Maria.
Antonio Rubert y Cánaves, de Pablo y

Margarita.
Matias Garcías y Pascual, de Jaime y

Margarita.
Miguel Catañ y Molí, de otro y Ana

Maria.
Juan Bychar y Ferriol, de Tomas y 

Vicente Trias y Marques, de Onofre y Teresa.

Jaime Oliver y Noguera, de Pedro Jo
sé y María Josefa.

Francisco Vila y Pujol, de Juan é Isa
bel Maria.

Bartolomé Balaguer y Palmer, de Ga
briel y Antonia.

Miguel Palmer y Reus, de Gaspar y 
Juana Ana.

Antonio Esteva y Liado, de Juan y An
tonia.

Luis Guasp y Tolrrá, de Jaime y Mar
gan la.

Lorenzo Bujosa y Vaquer, de Juan y 
Juana Maria.

Pedro José Terradas y Alemañy, de Jo
sé y Margarita.

Jaime Llabrés y Pou, de D. Andrés y 
D.a Juana.

Juan Vidal y Perelló, de otro y Maria 
Ana.

Jaime Caldentey y Palou, de otro y 
Margarita.

D. Carlos Nyssen y Soler de otro y do
ña Bárbara.

Bartolomé Borras y Llares, de otro y 
Catalina. ..

Pablo Miró y Segura, de Gabriel y Ma
ría Ana.

Juan Ornar y Serna, de Antonio y Maria.
José Montaner y Ferrer, de Miguel y 

Ana Maria.
Miguel Estela y Femenia, de Antonio y 

Juana Maria.
D. Juan Bonich y Bllul, de otro y do

ña Teresa.
Gabriel Sabaler y Verger, de Gaspar y 

Margarita.
José Joaquín García Barrosa y Fernan

dez Luanco de Francisco y Ramona.
Sebastian Molí y Palmer, de otro y 

Francisca.
Francisco Mas y Marques, de Antonio 

y Catalina.
Magín Mora y Miguel, de otro y Maria.
Juan Pizá y Servera, de Pedro y Juana.
Antonio Sanvguera y Sansó, de otro y 

Juana Maria.
Miguel Llabrés y Coll, de Salvador y

de D. Manuel y D.a Magdalena.
Miguel Barceló y Planells, de Agustín y 

Josefa.
Domingo Roselló y Molí, de Miguel y 

Francisca.
José Moner y Caidés, de Jaime y Cata

lina.
Lorenzo Barceló y Oliver, de Salvador 

y María.
Patricio Pascual y Orios, de D. Diego 

y D.a Maria Asunción.
Guillermo Martorell y Esteva, de Pe

dro y Bárbara.
José Ramón Vives y Ardid, de Barto

lomé y Juana Maria.
Guillermo Servera y Mas, de Juan y 

Margarita.
Juan Moron y Berga, de otro y Juana.
Pedro José Sirer y Amer, de Antonio y

A polonia.
Vicente Barceló y Palmer, de Cristóbal 

y Leooor.
Domingo Alou y Mayol, de Lúeas y 

Juana Ana.
Juan Roig y Portel!, de Jaime é Inés.
Amonio Roca y Moner, de otro y Geró- 

nima.
Francisco Morey y Alberli de Antonio y

Catalina. ,
Bartolomé Vicens y González, de Se

bastian y Maria Antonia.
Pablo Antich y Roca, de Miguel y Ca

talina.
Estébao Perelló y Mulet, de Rafael y

Maria. .
Vicente Quetglas y Muntaner, de Mi

guel y Catalina.
Francisco Xucla y Pelliser de otro y 

Magdalena.
Gaspar Beslard y Enseñal de Magin y 

Catalina.
Miguel Vidal y Oliver, de otro y Anto

nia Ana. ,
Pedro Antonio Mesquida y Borras, de 

José y Ana María.
Martin Florit y Roca, de Francisco y

Maria. ,
José Pascual y Ferrer de Miguel y Ca

talina.
Juan Serra y Oliver, de Jorge y Juana 

Maria.
Miguel Roger y Llinás, de otro y Juana 

Maria.
Juan Mercada! y Figuerola, de otro y

Francisca. ,
i ^Se continuará.)

Núm. 103.

ACADEMIA DE INGENIEROS
DEL EJÉRCITO.

^Contiiiuaaon^

29. Desarrollo de expresiones al- 
gebráicas en series —Generalidad de 
la fórmula del binomio de Newlon.

l.° Consideraciones generales so-
bre la equivalencia de las séries con 
las funciones generatrices.—Exposi
ción de algunos casos particulares en 
que las séries aparecen espontáneamen
te al efectuar operaciones algebraicas. 
—Método de los coeficientes indeter
minados.—Verificación que es preciso 
hacer sufrir á la série ánies de lomarlo 
por valor de la expresión propuesta.— 
Séries recurrentes —Escala de rela
ción.

2.° Demostrar que la ley que si
guen los exponentes y coeficientes en 
el desarrollo de un binomio es gene
ral para toda clase de exponentes con
mensurables.

SEGUNDO EJERCICIO.
GEOMETRÍA PLANA.

1. Nociones preliminares.
Objeto d- la Geomelría.—Determi

nación de la línea recta y del plano.— 
Definición de la circunferencia y rec
tas que se consideran en el círculo.

2. De la línea recta.
Medir una recia dada.—Hallar la 

común medida de dos recias.—Valuar 
su relación siendo conmensurables é 
inconmensurables.

3. De las perpendiculares y obli
cuas.

Definición del ángulo. —Magnitud. 
—Deficiones de la perpendicular á una 
recta.—Angulo recio.—Levantar y ba
jar perpendiculares.—Oblicuas. —Com 
paracion con la perpendicular.—An
gulos agudos y obtusos.

4. Teoría de la paralelas.
5. Propiedades generales de la cir

cunferencia.
Definiciones.—Determinación de la 

circunferencia.—Perpendiculares baja
das á las cuerdas.—Secantes y tangen' 
teS-—propiedades de estas lincas. 
De los arcos subtendidos por cuerdas. 
— Cuerdas igual ó desigualmente dis
tantes del centro.—Circunferencias se
cantes y tangentes.—Condiciones de 
contacto"ó de intersección de las cir
cunferencias.

6. De la medida de los ángulos.
Relación entre los ángulos en el cen

tro y sus arcos.—Medida del ángulo
— División de la circunferencia en gra* 
dos. —Medida de los ángulos cu)0 
vérlic? no se halla en el centro.

T. Problemas sobre la línea recta) 
la circunferencia.

8. De los triángulos. . .
Suma de los ángulos.—Relacione 

entre los ángulos y los lados de 
triángulo.—Igualdad de triángulos-

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é GELABKRr
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